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RESOLUCION DEUDOR MOROSO 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. — Q77 4 
( 070CT2021 

Por medio de la cual se declara Deudor Moroso 

La Gerente General del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
lbagué-lNFlBAGuE, En uso de sus facultades legales, estatutarias establecidas en 
el Decreto 183 del 23 de abril de 2001, Ley 1437 de 2011, el Acuerdo de consejo 
directivo No 004 del 21 de mayo de 2013 Resolución de Gerencia N° 645 de 13 de 
noviembre 2012 demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO 

1. Que El INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE 
IBAGUE, INFIBAGUE, es un Establecimiento Público del orden Municipal adscrito

,,-al despacho del alcalde, con Personería Jurídica, Autonomía Administrativa y 
Patrimonio propio e Independiente. 

2. Que según lo dispuesto por el Artículo 98 C.P.A.C.A., Las Entidades Públicas 
definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas 
en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de 
conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de 
cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes. 

3. Que según lo dispuesto por el Artículo 99 C.P.A.C.A. en su Numeral 1, Prestarán 
mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación 
clara, expresa y exigible, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor 
de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación 
de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

4. Que el señor (a) LUIS FELIPE BAQUERO VlLLALOBOS identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 159.760 de Bogotá, Mediante Resolución 667 de mayo 04 de 
2017 y  contrato de uso Administrativo No 307 se le adjudico el local 345 ubicado en 
la plaza del jardín. 

5. Que de acuerdo a certificación de fecha 06 septiembre de 2021 expedida por La 
Dirección Financiera del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
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Ibagué, INFIBAGUE, a la fecha el señor(a) LUIS FELIPE BAQUERO VILLALOBOS 

adeuda la suma de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($579.789), por concepto de Tarifas de uso 

Administrativo. 

6. Que existe las facturas del Instituto, correspondiente a los períodos adeudados 
la cual hace parte integral de esta resolución; así 

NUMERO 
PERIODO CAPITAL 

INTERESES RECAUDO 
SALDO ($) 

391212 Mar20 0 33,415 33,415 0 33,415 

392915 Apr-20 392 33,415 33,807 0 33,807 

394587 May-20 691 33,415 34,106 0 34,106 

396260 Jun-20 691 33,415 34,106 0 34,106 

398184 iul-20 691 33,415 34,106 0 34,106 

399855 Aug-20 1,014 33,415 34,429 0 34,429 

401826 Sep-20 3,824 33,415 37,239 0 37,239 

403495 Oct-20 4,353 33,415 37,768 0 37,768 

405167 Nov-20 5,067 33,415 38,482 0 38,482 

406839 Dec-20 5,735 33,415 39,150 0 39,150 

409138 ian-21 6,703 36,738 43,441 0 43,441 

411714 Feb-21 7,121 36,738 43,859 0 43,859 

413184 Mar-21 7,799 36,738 44,537 0 44,537 
414907 Apr-21 8,595 36,738 45,333 0 45,333 
416640 May-21 9,273 36,738 46,011 0 46,011 

TOTAL 579,789 0 579,789 

7. Que es imperativo para Infibagué adetantar las gestiones y acciones conducentes 
en orden a la recuperación de los dineros adeudados por el señor(a) LUIS FELIPE - 
BAQUERO VILLALOBOS. 

8. Que para proceder al cobro de los dineros adeudados por el señor(a) LUIS 
FELIPE BAQUERO VILLALOBOS existe el procedimiento administrativo de cobro 
coactivo establecido en el C.P.A.C.A. y el Acuerdo de consejo directivo No 004 del 
21 de mayo de 2013. 

En mérito de lo expuesto, 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar deudor moroso al señor(a) LUIS FELIPE-
BAQUERO VILLALOBOS identificado con cédula de ciudadanía No. 159.760 de 
Bogota, en su condición de adjudicatario del puesto 345-ubicado en la plaza del 
jardín, identificado con el código de cuenta No.100345, la suma de QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($579.789), de conformidad a la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de la presente 
resolución al señor(a) LUIS FELIPE BAQUERO VILLALOBOS d&conformidad con 
lo ordenado por el artículo 67 a 69 deI C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición interpuesto ante la Gerencia General de Infibagué, de conformidad con 
el articulo 74 y  76 deI C.P.A.C.A, el cual deberá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o 
a la notificación por aviso. 

ARTICULO CUARTO: Comuníquese la decisión contenida en este acto 
administrativo, a la oficina encargada de adelantar el cobro coactivo para lo de su 
competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AOLA ARBELAEZ ARENAS 
Gerente General 

Vo. Be.: Felipe Roberto La Rota García 

Secretario General 

Reviso: Sara Milena Echandre
, 

 
Directora Financier 

Proyector Andrés Felipe Góngora SáncheZ/\ 

Abogado - Contratista 
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BAGUÉ INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE 
NIT: 890.700.755-5 

Direccion: CALLE 60 No 2 - 182 
Telefono: 2746888 

Agente Retenedores de IVA, Responsables de IVA, Retenedor de Renta 

RECAU DAR 
CON 

8100345 

FACTURA: FAAL-416640 

Nombre: BAQUERO VILLALOBOS LUIS FELIPE 
Nit: 159760 
Direccion: MZ B CS 9 BRR VILLA MAGDALENA 
Correo E: facturacione©infibague.gov.co  
Cod. Cliente: 8100345 
Periodo: 2021-05 

Expedicion: 11-05-2021 
Vencimiento: 31-05-2021 
Local: 100345/ PLAZA EL JARDIN 
Valor Consumo: O 
Operador: 
Porc(%) sobre consumo: % 

Concepto Und. Cant. 
ARRENDAMIENTO - MIGRACION ¡AS SOLUTION 
INTERES MORA - MIGRACION lAS SOLUTION 
NIVELACION TARIFA DIC 2020 - MIGRACION lAS SOLUTION 

Valor 
33.953,00 

9.273,00 
2.785,00 

Subtotal 
Base 
IVA 
TOTAL 
Saldo Anterior 
TOTAL DEUDA 

46.011,00 
36.738,00 

0,00 
46.011,00 

533.778,00 
579.789,00 

PAGAR EN 
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